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PARTE OFICIAL.

P8ESIDENC1A DEL COKSEJO DE MIKISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Circular.

A la una de la madrugada del 13 del 
corriente se presentaron en el pueblo 
de Quiotanaelez dos hombres descono
cidos y enmascarados, cuyas señas se 
ponen á continuación, y saquearon la 
casa de Agueda Saiz Rodríguez, lleván
dose la cantidad de 673 reales en seis 
monedas de á ciento, diez y ocho pese
tas de á cuatro reales y un real en déci
mas, tres sartas de chorizos, una navaja 
de afeitar, y otra ordinaria de bolsillo 
sin punta..

Señas de los ladrones.
Uno muy alto, con sombrero hongo, 

pantalón blanquecino, chaqueta del mis
mo color, y calzado de alpargatas.

Olio mas bajo, con cabezal blanco á 
la cabeza, cubierto hasta el pescuezo, 
una chaqueta de sayal remendada, pan
talón azul al parecer de pana, y calzado 
como el anterior.

Lo que he dispuesto insertar en este 
Boletín oficial para que llegue á cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, á quienes en
cargo procedan á la busca y captura de 
indicados ladrones, á los cuales, caso de 
ser hallados, pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Burgos 20 de Setiembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular.

El dia 12 del corriente mes desapa
reció del pueblo de Villamayor de 
Trevifio el joven Manuel Avendaflo 
García, cuyas señas se insertan á conti
nuación, hijo de Francisco é Isabel, 
vecinos de dicho pueblo.

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procedan á la 
busca de referido sujeto, el que pondrán, 
caso de ser habido, á disposición del 
Alcalde de indicado pueblo.

Señas de Manuel Avendaño.

Edad 19 años, estatura alta, pelo 
rubio, ojos garzos, pecas en la cara, 
color blanco, nariz y boca regular, barba 
ninguna, y un lunar en la cabeza. Viste 
pantalón y chaqueta de paño casero, 
sombrero negro, redondo, calza borce
guíes blancos, camisa á estilo de pueblo, 
no lleva chaleco ni cédula de vecindad.

Burgos 20 de Setiembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular.

Habiéndose ausentado de su casa 
Magdalena Alonso, mujer de Luis Arnaiz, 
vecino del pueblo de Rojas, llevándose 
en su compañía un niño de dos años, 
encargo á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, que practiquen las mas 
activas diligencias para encontrarla, en I 
cuyo caso la pondrán á mi disposición i 
para los efectos que procedan.

Señas de Magdalena Alonso.

Edad 50 años, estatura baja, viste ■ 
saya de calcio, chaqueta de id., pañuelo ; 
de percal azul en la cabeza, y calzado de 
albarcas. El niño que lleva está en la 
actualidad mamando.

Burgos 20 de Setiembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, j

PABLO DE CASTRO.

(Gaceta núm. 258.)

M1NISTERIODE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Negociado 9.*

En vista de lo consultado por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Barce
lona sobre los diferentes extremos que á 
continuación se detallan, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver:

1. ° Que los Escribanos de actuacio
nes, si no se les señalase término al nom
brarlos, deben sacar sus titulos dentro 
de 60 días y lomar posesión dentro de 
los 75, contados ámbos plazos desde la 
publicación en la Gaceta de sus nombra
mientos, que se entenderán caducados 
si asi no lo verifican.

2. ° Que es necesaria la presentación 
de la Real cédula de nombramiento para 
la loma de posesión de los Escribanos 
actuarios.

5.° Que los Notarios que renuncien 
á intervenir en lo judicial, conforme á 
los artículos 2." y 3.° del Apéndice al 
reglamento general del Notariado, están 
obligados á seguir actuando hasta que el 
sustituto nombrado tome posesión.

Y 4.° Que los nombramientos y Rea
les cédulas que obtengan los Escribanos 
de actuaciones, en virtud de la renuncia 
de algún Notario á que se refiere el pár
rafo anterior, queden sin efecto al falle
cimiento del Notario sustituido.

De Real orden lo digo á V.... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V... muchos años. Zaráuz 
10 de Setiembre do 1866.

ABRAZÓLA.

Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Siendo indispensable or
ganizar el curso de los expedientes ad
ministrativos en beneficio de los que los 
promueven y de la buena gestión de los 
negocios públicos:

Considerando que para que las reso
luciones causen alguna vez estado en sus 
respectivas esferas, y los expedientes no 
sean interminables, es do necesidad fijar 
un plazo dentro del cual puedan los 
acuerdos reclamarse:

Considerando que en varios asuntos 
está concedido el plazo de 60 dias para 
alzarse de los acuerdos de la Junta su
perior de Ventas y de esa Dirección 
general:

Considerando que esta medida, para 
que dé resultados y sea mas equitativa, 
es conveniente que sea general; y te
niendo en cuenta, por último, lo pro
puesto por V. 1. en varios expedientes y 
lo informado por la Asesoría general de 
este Ministerio, que corrobora y da fuer
za á las precedentes consideraciones, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar:

l.° Que todos los acuerdos que dic
ten la Junta superior de Ventas y esa 
Dirección dentro del círculo de sus atri
buciones, y no se reclamen en el plazo 
de 60 dias, contados desde el siguiente 
al en que administrativamente se notificó 
el acuerdo á los interesados, causen es
tado en la vía administrativa.

Y 2.° Que los términos que V. I. 
señale para ampliar la justificación de 
expedientes sometidos á ese centro di
rectivo se consideren improrogables; de
biéndose tener la reclamación por injus
tificada cuando se deje trascurrir el plazo 
sin hacer justificación alguna, á menos 
que resultase que causas graves é insu
perables lo impidieron.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Agosto de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El limo. Señor Director general de 
Beneficencia y Sanidad del Ministerio 
de la Gobernación con fecha 5 del 
corriente me dice lo que sigue.

Sírvase V. S. dictar las órdenes 
oportunas á fin de que con toda urgen
cia se llenen las casillas de los dos 
ejemplares del adjunto estado, teniendo 
en cuenta las advertencias siguientes: 
1.a En la casilla en que hade constar 
el titulo de los establecimientos se pon
drán primero los provinciales, luego los 
municipales y últimamente los particu
lares, cuidando de que dentro de cada 
uno de estos tres grupos vayan unidos 
los que pertenezcan á unas mismas po
blaciones y de que estas en la segunda 
casilla resulten colocadas por orden alfa
bético: 2.a se expresará el objeto del 
establecimiento, ya sea provincial, mu
nicipal ó particular de una manera breve 
y concisa, pero sin omitir ninguna cir
cunstancia que por cualquier concepto 
convenga conocer: 5.a Cuando un esta
blecimiento no haya sido aun clasificado 
de Real orden, se dejará en claro eí lu
gar correspondiente de la sesta columna. 
Tan luego como los dos referidos ejem
plares contengan las noticias que en 
ellos se indican, deberán ser devueltos 
á esta Dirección de mi cargo; y espero 
del celo de V. S. que no dejará de 
remitírmelos antes del último día del 
corriente mes.

i ' ' , /'L, ■>.<

Cuya superior disposición he acordado 
se inserte en el Boletín oficial de está 
provincia, encargando á los Alcaldes 
de los distritos municipales de la misma 
en donde existan Establecimientos pro
vinciales, municipales y particulares de 
Beneficencia, que examinando cuidado
samente cuanto previene la Dirección 
general del ramo en la preinserta cb- 
municacion llenen el encasillado de*1 
estado «que deberán remitir á este Go
bierno á la.mayor brevedad con toda 
claridad, orden y precisión, evitando 
en aquel raspaduras ó inexactitudes 
que puedan retrasar el oportuno envío, 
sujetándose para su eslension á la for
ma del modelo que ha continuación tam
bién se inserta para mejor cumplimiento 
del servicio que con urgencia se reclama 
por la Superioridad. •

Burgos 19 de Setiembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.



COMISARÍA DE GUERRA 
de Burgos.

El Sr. Intendente Militar de este 
Distrito con fecha 17 del actual me dice 
lo que sigue.

«Coü objeto de cumplimentar lo dis
puesto por la Dirección géneral del Cuer
po en su circular de 5 del actual, inserta 
en el Boletín oficial núm. 625, se hace 
preciso que sin perder un momento invite 
V. por medio del de esa provincia á los 
Señores Alcaldes de los pueblos de la 
comprensión dé la misma, para que ín- 
medialathente presenten en la Adminis
tración de Hacienda pública lodos los 
recibos de suministros que obren en su 
poder, respectivos hasta fin de Junio úl
timo, previniéndoles, así que á dicha 
Administración, que de no hallarse al 
terminar el présenle mes eú poder de V. 
para realizar la liquidación y remesa á 

esta Intendencia el día 8 del siguiente 
próximo Octubre, á mas lardar, les pa
rará el perjuicio consiguiente á su moro
sidad, pues la Sección de Contabilidad 
irremisiblemente ha de ocuparse dentro 
del improrogable plazo marcado por la 
referida Dirección general dé la forma
ción y remesa á la misma de la docu
mentación y cuentas de la época que 
detalla.»

Zo que comunico á V. por medio del 
Boletín de la provincia y con inserción 
del siguiente estado modelo, para que sin 
pérdida de momento, y dentro del plazo 
que se señala en el anterior insertos 
Se sirva remitir á la Administración de 
Hacienda pública los indicados recibos. 
Dios guarde á V. muchos años. Burgos 
19 de Setiembre de 1866. = A. León y 
Cobos.
Señores Alcaldes de los pueblos de la 

provincia de Burgos.

(Gaceta núm. 256.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra ha negado 
al Juez de primera instancia de la capi
tal la autorización para procesar á Don 
Domingo Castro, Secretario del Ayunta
miento de Salcedo, por supuesto delito 
de desacato, resulta:

Que con fecha 4 de Mayo último, el 
Alcalde del Ayuntamiento de Salcedo 
participó al Gobernador de la provincia 
que, habiendo sido desacatada su Auto
ridad por el Secretario D. Domingo Cas
tro, le habia suspendido de su cargo y 
dado conocimiento al Juez de primera 
instancia de la capital para que proce

 diese criminalmente contra él:

PROVINCIA DE BURGOS. PUEBLO DÉ

Mes de de 1866.

Cuenta géneral del suministro que por todos conceptos hizo este pueblo en el 
presente mes á Cuerpos y Clases del Ejército y Guardia Civil, la que presenta en la 
Administración principal de Hacienda pública para que su importe sea admitido en 
pago de contribuciones, con arreglo á la Real órden de 16 de Setiembre de 1848.

VALORACION.
-----  Esc. Mil.s

Las raciones de pan de á 70 decágramós uña -al respecto 
de milésimas ración, según los precios fijados para este mes
por el Consejo provincial, ascienden á la cantidad de

Las raciones de cebada de á 4 kilogramos una al respecto 
de milésimas ración, según id. id. importan ,

Las ratiibnés de paja de á 6 kilogramos una al respecto 
de milésimas ración, según id. id. id

Los litros de aceite á milésimas uno, según id. id.
Los kilogramos de carbón á milésimas uno, según

id. id. id ..............................................
Los kilógramos de leña á milésimas uno, según

id. id. id................ ..................................... .  ............................ 
Total................._______

Asciende esta cuenta á los figurados
 de de 1866.

El Secretario,

V/B.‘
El Alcalde,

Que el Gobernador pidió informe al 
Consejo provincial, y de conformidad 
con su dictámen desaprobó la suspensión 
del Secretario, que el Alcalde habia de
cretado por si, puesto que, según el 
art. 89 de la ley municipal vigente, y el 
96 del reglamento para su ejecución, ni 
aun los Ayuntamientos tienen esa facul
tad, pudiendo si destituirlos, pero previa 
la formación de expediente que comprue
be los motivos de la separación.

Que conocida la causa en que se había 
fundado el Alcalde para tal medida, 
según exposición del Secretario referido, 
pues aquel no la manifestó al dar el 
parte mencionado, el Gobernador parti
cipó al Juez que si del procedimiento 
que estaba siguiendo contra Castro re
sultaba algún cargo grave, solicitase la 
correspondiente autorización:

Que en 25 del propio mes de Mayo 
remitió el Juez testimonio de la causa 
que instruía contra el Secretario de Sal
cedo D. Domingo Castro por desacato al 
Alcalde del mismo puesto, pidiendo se le 
autorizase para dirigir los procedimien
tos contra aquel; consistiendo los funda
mentos del desacato en que el Secretario 
sacó de las manos del Alcalde unas dili
gencias que se habían terminado y pre
tendía llevarse este, debiendo archivarse 
en la Secretaria del Ayuntamiento; en 
que le llamó por su apellido en vez dé 
Señor Alcalde, y en que se negó á de
volverle las expresadas diligencias:

Que el Secretario en su escrito de 
descargos, al que acompaña varios docu
mentos, hizo ver que el Alcalde habia 
tenido cerca de un año en su poder sin 
cumplimentarla una comunicación del 
Gobierno, que resolvió el expediente de 
una fuente pública; que esta comunica
ción y sus diligencias de cumplimiento 
eran las que el Alcalde pretendía llevarse 
y retener nuevamente; y por el modo 
con que lo hizo y porque el expediente 
principa! se habia extraviado, de ahí 
que el Secretario Castro se produjese en 
términos que el Alcalde consideró como 
desacato, sin tener en cuenta que el ori
gen era su proceder:

Por último, que el Gobernador, en 
vista de estas razones y de acuerdo con 

el parecer del Consejo provincial, negó 
la autorización solicitada por el Juez, 
por no existir el delito de desacato:

Vista la Real órden de 8 de Octubre 
de 1862:

Considerando que el Secretario de 
Ayuntamiento es el encargado y respon- 

' sable de la custodia de los documentos 
' referentes al municipio, conforme á lo 

dispuesto en el párrafo cuarto, articulo 
94 del reglamento para la ejecución de 
la ley municipal de 8 de Enero de 1845; 
y en tai concepto, no en poder del Al
calde, sino en la Secretaria del Ayunta
miento, debia obrar la antedicha comu
nicación:

Considerando que notificada, según 
queda referido, en 4 de Mayo del cor
riente año la providencia de 5 de Mayo 
de 1865, correspondía no se volviese al 
Alcalde, sino que pasase á la Secretaria, 
como desde un principio debiera haber 
pasado:

Considerando que apénas autorizadas 
las diligencias de notificación por el Se
cretario, fué el Alcalde quien se apoder ó 
de lodo, motivando esto que se ofendiera 
aquel y tratase de recuperarlos por su 
propia mano, en uso del derecho que le 
asistía y á fin de evitar la responsabili
dad consiguiente:

Considerando, finalmente, que las pa
labras proferidas al verificarlo, y de que 
hacen mérito los testigos llamados á de
clarar, según resulla del testimonio re
mitido por el Juez, fueron conveniente
mente explicadas por el Secretario, des
vaneciéndose así la especie que pudieran 
envolver de desacato;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Zaráuz á quince dé Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ.

(Gaceta núm. 257.)

CONSEJO DE ESTADO. 

real decreto.

*, Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Córdoba, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes loca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

»En el pleito que pende, en el Consejo 
de Estado en grado de apelación, entre 
partes, de la una la Sociedad Minera 
Fusión carbonífera y metalífera de 
Belmez y Espíe!, y en su nombre el 
Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
apelante, y dé la otia mi Fiscal, en 
representación de la Administración ge
neral, apelada y coadyuvada por los 
cesionarios de los derechos de D. Segundo 
Ceregbelltii, eu el denuncio de la minai



La Descuidada, á quienes defiende el , 
Licenciado D. Nicolás María Rivero; 
sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia del Consejo provincial de Cór
doba, que declaró la caducidad de la 
referida mina:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que en 12 de Julio de 1858 acudió 

D. Gustavo Hubbard al Gobernador de 
la provincia de Córdoba denunciando 
como abandonada la mina de carbón de 
piedra denominada La Descuidada, que 
antes fué de la Sociedad Constancia 
madrileña, y á la sazón pertenecía á la 
Sociedad Fusión carbonífera y metalífera 
de Belmez y Espiel, sita en la Cruz de 
la Ballesta, término y distrito municipal 
de Espiel, consignando en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia el 
depósito prevenido:

Que en 19 del mismo mes- presentó 
escrito el referido Hubbard manifestando 
que se apartaba de aquel denuncio por 
no convenir á sus intereses, y en su 
virtud se le devolvió el depósito que 
había verificado; pero siguiéndose de 
oficio la tramitación, dispuso el Gober
nador en 7 de Enero de 1859 que se 
diera conocimiento del denuncio á Don 
Joaquín de los Heros, en representación 
de la Sociedad concesionaria, como tuvo 
efecto, para que expusiera lo conveniente, 
acordando además que informasen sobre 
el abandono de la mina denunciada el 
Alcalde de Espiel y el Ingeniero facul
tativo:

Que en su cumplimiento manifestó el 
citado Ingeniero, que habiéndose consti
tuido en la mina en cuestión para prac
ticar el reconocimiento de las labores, 
encontró en cinco ó seis puntos de la 
pertenencia escombros que representaban 
otros tantos pozos hundidos y un horno 
tejera, apareciendo de las noticias que 

. adquirió que solo se había trabajado peí
dos jornaleros y el guarda en un desagüe 
desde Marzo de 1857 á Setiembre de 
1858, aunque al parecer con la inter
rupción de algunos meses, sin que desde 
la última fecha se hubiera hecho trabajo 
alguno; expresando finalmente que el dia 
del reconocimiento no se encontraba en 
la mina guarda ni representante de ella:

Que el Alcalde de Espiel, en oficio que 
dirigió al Gobernador, dijo que la mina 
no había estado poblada por cuatro me
ses consecutivos ni ocho interrumpidos 
desde 12 de Julio de 1857 hasta igual 
dia de 1858:

Que en tal estado presentó al Gober
nador un escrito D. Segundo Cercgbetli, 
denunciando la misma mina por hallarse 
abandonada por más tiempo de un año, 
lo que se puso en conocimiento de Don 
Antonio Ariza, como representante de la 
expresada Sociedad Fusión carbonífera, 
para que expusiera lo conveniente; y 
habiéndose pedido nuevo informe al 
Alcalde de Espiel, le evacuó manifes
tando que según le dijeron personas que 
tenían motivo para saberlo, la citada 
mina no había estado poblada con arreglo 
á la ley desde Julio de 1858 hasta 14 de 
Agosto tic 1859, en que informaba:

Que D. Antonio Ariza presentó es
crito, en la representación indicada, 
oponiéndose al denuncio de Cereghelli, 
fundándose en que la referida mina no 
estaba abandonada, y en que no habién
dose resuelto el otro denuncio. hecho 
anteriormente por Hubbard, no, podía 
estimarse el segundo:

Que habiendo dispuesto el Gobernador 
que el Ingeniero del ramo practicase 
reconocimiento de la mina, se llevó este 
á efecto manifestando el Ingeniero en 5 
de Febrero de 1860, que no podia decir 
si se había incurrido en abandono de la 
mina antes de 26 de Julio de 1859 por 
resultado del reconocimiento interior de 
las labores, puesto que se bailaban in
transitables; pero que de las noticias 
confidenciales que adquirió parecía que 
desde fin de Mayo de 1858, en que cesó 
el desagüe, no se hicieron en la mina 
labores algunas hasta las que empezaron 
en Agosto de 1859:

Que en vista de todo, dictó provi
dencia el Gobernador en 2 de Abril de 
1860, que fué notificada á los interesados 
por la cual se declaró la caducidad de la 
concesión de la citada mina La Descui
dada, reservando á su denunciante Don 
Segundo Cereghelli el derecho que le 
concedía el caso sexto del art. 105 del 
reglamento de minas de 1849.

Vjsta la demanda presentada por Don 
Antonio Ariza y Don Angel Aragón, en 
nombre de la Sociedad Fusión, ante el 
Consejo provincial de Córdoba, con l’a 
pretensión de que se anulase la provi
dencia de caducidad de la expresada 
mina, dictada por el Gobernador, y se 
mantuviese á la Sociedad demandante 
en la posesión de la misma mina:

Vista la contestación del representante 
de la Administración, en que pidió la 
absolución de la demanda, con impo
sición de perpétuo silencio ix la Sociedad 
demandante, y que se declarase válido y 
subsistente el decreto del Gobernador:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, 
reproduciendo las partes sus respectivas 
pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas á ins
tancia de ambas parles:

Vista la sentencia dictada por el 
expresado Consejo provincial, confir
mando el decreto del Gobernador:

Visto el recurso , de apelación que 
contra la misma interpuso oportunamente 
la referida Sociedad minera:

Visto mi Rea! decreto de 4 de Julio 
de 1864, expedido como resolución fina! 
de la referida apelación, por el cual, de 
conformidad con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
se declaró la nulidad del fallo apelado, y 
se mandaron devolver los autos al inferior 
para que dictara otro nuevo con arreglo 
á la ley, en consideración á que no había 

.asistido al acto de la vista del pleito el
Ingeniero de minas, según estaba man
dado por la ley de minería de 1849:

Vista la nueva sentencia que subsanada 
aquella falla dictó el referido Consejo 

i provincial en 12 de Enero de 1864, por 
> la cual se confirmó en todas sus parles 
; el decreto de caducidad de la mina en 

cuestión, absolviendo á la Administración

de la demanda deducida por la referida 
Sociedad minera, á la que se impuso 
perpétuo silencio:

Vistos el recurso de apelación inter
puesto por la misma Sociedad contra el 
expresado fallo, y el auto en que le fué 
admitido:

Visto el escrito de mejora de apelación 
que á nombre de la Sociedad Fusión 
carbonífera g metalífera de Belmez y 
Espiel presentó el Licenciado 1). Isidro 
Aguado y Mora, en el Consejo de Estado, 
con la pretensión de que se revoque la 
sentencia apelada anulando el expediente 
de denuncio de la expresada mina La 
Descuidada, así como el decreto guber
nativo que declaró su caducidad, ó 
cuando ménos dejándole sin efecto; y de 
que se declare subsistente la Real con
cesión de la mina, y á la referida Socie
dad en quieta y pacifica posesión de ella, 
ó por lo ménos que se declare pura y 
simplemente la caducidad, sin hacer 
mérito del denuncio de Cereghelli ni 
reservar á éste derecho alguno:

Vistos los escritos de contestación de 
mi Fiscal y del Licenciado D. Nicolás 
María Rivero, en representación de Don 
Juan Gonin y Don Diego de Raya, cesio
narios de los derechos del denunciador 
Don Segundo Cereghelli, á quienes se ha 
admitido como parte en el litigio en 
concepto de coadyuvantes de la Admi
nistración, con la solicitud de que se 
confirme la sentencia apelada:

Visto el expediente gubernativo y las 
pruebas que en él se practicaron por una 
y otra parte:

Considerando que según el caso ter
cero del Art. 24 de la ley de 11 de 
Abril de 1849, la caducidad de una 
mina procede cuando no se tiene poblada 
por espacio de cuatro meses continuos ú 
ocho interrumpidos durante un año:

Considerando que por más que en la 
mina Descuidada se hicieran algunos 
trabajos de labores inmediatamente des
pues de haber adquirido la Sociedad 
Fusión carbonífera de Belmez y Espiel, 
aparece que dichos trabajos no se conti
nuaron, y que cuando por virtud del do
minio fué reconocida por el Ingeniero de 
la provincia, aquellos trabajos habían 
desaparecido, y hacia ya más de un año 
que la mina estaba abandonada, lo cual 
aseveran con el Ingeniero el Alcalde de 
Espiel y el capataz de la misma perte
nencia: o

Considerando además, que á pesar de 
hallarse prevenido por el art. 22 de la 
precitada ley que para que una mina se 
considere poblada es preciso que con
curran á sus labores, constantes ó inter
rumpidas, cuatro trabajadores al ménos; 
en la que os objeto de estos autos nupea 
pasaron de tres; .... .....................

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de. lo. Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de . la Vega, Presidente,

' I). Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Francisco Luxán, D. José 
Antonio’de Olafieta, D. Antonio Escu
dero, D. Modesto Lafuenle, D. Anlero de 
Echarri y Don Pablo Giménez de Palacio, 

i »

Vengo en confirmar la sentencia que 
en estos autos pronunció el Consejo pro
vincial de Córdoba en 12 de Enero de 
1864.

Dado en Palacio é veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis. =Eslá 
rubricado de la Real mano. =E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'donnell,»

■ Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
genera! del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
Baríes y se inserte en la Gaceta. Deque 
.certifico.

Madrid 28 de Junio de 1866.=Pedro 
de Madrazo.

Anuncios Oficiales.
[H leb f w'----------------

iq iibnoipeH sit Itiqipahq floionilpjirínibA
Deseando Marcelino Alcalde, vecino 

de Viilanueva, averiguar el paradero 
de su hijo D. Ventura, según comuni
cación del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, dicho individuo se halla 
en la Isla de Puerto Rico, sirviendo en 
el Batallón de Artillería, en clase de 
Subteniente de la 2.a compañía.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de citado Marce
lino Alcalde.

Burgos 17 de Setiembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

En el distrito municipal de la Merindad 
de Valdeporres y pueblo de Pedresa so 
hallan detenidos dos mulos, por no 
tener dueño conocido, cuyas señas se 
estampan á continuación.
(lUgO-. . yb

Señas de las caballerías.
éb fibsiíea óti toíiííibhi

Un macho quinceno, de cinco cuartas 
y media de alzada, mohíno y pelo de 
rata. Otro macho quinceno, de 6 cuartas 
y 4 dedos de alzada, hocico blanco y 
pelo negro basto;

Lo que se anuncia por medio de esle 
Boletín para que llegue á noticia de los 
dueños de expresadas caballerías.

Burgos 19 do Setiembre de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Imprenta de la Diputación provincial,


